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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Desarrollo Social, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Desarrollo Social, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"En ninguno de los dos registros existentes en el formato XVII - Información curricular 
y sanciones administrativas, el campo Hipervfnculo Al Documento Que Contenga La 
Trayectoria, no contiene hipervfnculo valido, o no lleva a ningún documento que 
contenga la trayectoria del Secretario de Estado." (sic) 

Cabe señalar que el particular adjuntó, como medio de prueba, el formato 
descargado en Excel correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
donde se muestran los hipervínculos que debería contener la información motivo 
de la denuncia, tal como se observa a continuación: 

Sujeto Obllgodo Fecha de lnldo Fctha de Ténmno Denominación de Denominación Del Cargo Primer Segundo Area do llrvclllilxlmo do Carrera 
Ejcrctclo Del Periodo Que Ocl Periodo Que Se Pul'SIO tlombn~(s} Apellidó Apellido Adscripción Esrudlos Concluido Y Genérica, en su 

Se Informa lnf01mo Comprobable Caso 

ESTADO e 
SECRET,<aO 

(c.oiJ!Iogo} 
.... ,.. 

S«rtln dt ~018 01~112018 31/11312018 SECRETARIO DE SECRfTARIO DE ESTADO EV1El PEREZ IMGNIA OFICiiiA DEl Llcon,..c..-a 
Desarrollo 59QIII ESTADO C 

SECflETAAtO 

úptriencoa ' Hipemnculo Al Doc~~~~enro Que Contenga la Traye<toria · -....__ SancionH e4(1} Re!¡IOnsable(s} Qu~ fC<ha de FC<ha de llolll 
labofal ( \ Admrnistll!liv;u DeGnllivas Genera(n}, POSEE(n~ Publlca(nl Y Validación Aallali!J!ción 

J : Aplicadas por lo Actualizan la lnlorm.lción 
i 1 Autoridad Competente 
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11. Con fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0375/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/1041/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia . 

IV. Con fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), advirtiendo que existían , respecto del periodo de 2018, mil ochocientos 
setenta y cinco registros para el formato "Información curricular y sanciones 
administrativas", tal como se observa a continuación: 

. .... __ .,_, .. 
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VI. Con fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha quince de octubre de dos mll dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Desarrollo Social la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, un oficio de la misma fecha 
de su emisión, dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por el Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social, a 
través del cual señaló lo siguiente: 

"[ ... ) 
En acatamiento a lo establecido por el artfculo los artfculos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de fa a Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se manifiesta lo siguiente: 

PRIMERO. - El denunciante manifiesta que la SEDESOL ha incumplido con las 
obligaciones de transparencia en el formato " .. . XVI 1- Información Curricular y 
sanciones administrativas, el campo Hipervíncufo Al Documento Que. Contenga La 
Trayectoria, no contiene' un hipervfncufo válido, o no lleva a ningún documento que 
contenga la trayectoria del Secretario de Estado". 

Al respecto y derivado del análisis a la información publicada en fa Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT) por esta Secretaría, se informa que la fracción XVII 
del articulo 70 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
cuenta con el hipervínculo válido respecto de la Trayectoria del Secretario de 
Estado, como a continuación se demuestra: 

a) Ingresando a la PNT en el link https.llconsultapublicamx.inai.org.mx/vut-webl 
,aparecerá la siguiente pantalla: 
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• D t. •• " .. • ._ .. . . 

b) En el aparlado de 'Entidad Federativa' seleccionar Federación, en 'Tipo de 
Sujeto Obligado' seleccionar Poder Ejecutivo y en 'Sujetos Obligados' Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL): 

.. 
" . . 

Q· 
"'!'':"7'.t.f'!:(":''" 

.... , __ .... _,_,., __ .,.... .. _ 

e) Hecho lo anterior, en el aparlado de 'Ley ' seleccionar Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 'Periodo ' seleccionar 
Información 2018, en 'Arlículo ' seleccionar Art.70, en 'Formato ' seleccionar XVII 
Información Curricular y Sanciones Administrativas: 
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d) En los filtros de búsqueda, basta con poner en la 'Denominación del cargo' 
Secretario de Estado y dar clic en 'Realizar Consulta': 

' . . " (J 

• • 

. ..... _ .............. _ , .1'1-· ........... .. 

e) Siguiendo los pasos antes mencionados, se desprenderán los registros, de 
los cuales deberá localizar el de su interés, que en este caso es el del Secretario de 
Estado Eviel Pérez Magaña, y dar clic en la imagen de la lupa: 
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. ------ ........... ~:. _____ ...,... _____ -------------· ... -·-- ; ._.......,._ J ._... ' ·-·-... - ·, ..... ::- 1 -::-· --:::.-- - ·· . -...- : ..__ 

~ ... _. ·~ -~-=~== 
1 - · _.. • .. 

r---, 

1 1 

L-- _ 1 

........ _, ---~ . ... ., 

----------------, 
: Eviel Pérez Magaña : 
·--------- -- -- - -- J 

f) Dando clic en la lupa, se desplegará una ventana con la información contenida en 
el formato, en el cual, deberla ubicar 'Hipervfnculo Al Documento Que Contenga La 
Trayectoria ' y dar clic en 'Ver': 

-------UI(..Cet_, 
......... ,_._w,.,...,......_.,.._,...--., 
~~··"""""o... ,..,..,.. q.... ... .-.... 

-·· ----____ .. ,.....,.(.-_1'~ .............. 

....... -... ..-. ... 

..,..,........_ lol~ko- <-t-,_. u , .......... w 

.. .._..,.. ... _.._ ...... -
~·· 

·•~cu •>o.'· __,a , 
.:r-.t·· ~-,,., __ _ 

, .. .., . 
~-···~~ ... .......-~-··--Mic--c,._,._.,., · .. 
-c .. , .. -~~·~ .. -~~,...-(·l"""""~~ ' ~UI't ... 

• 0 ·_,, ...... ., • •. ,, ~ ~) e e.,... .. 1!1 J. • •1 O .-. c.;.: .. ·.-.~ 
··- - -

g) Al dar clic en 'Ver', se abrirá una nueva página con el link 
http:llextranetlocallpnVFracciones!XVI f!EVIELPEREZMA GANA 1 OO.pdf. misma que 
contiene la información de la Trayectoria Laboral, taf y como se muestra a 
continuación: 
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.. ". 

- -he:-.... .... -..- '---.. -~ .... ~·-:.;:¡, uu;t.; 
••. -.. , ... 5:" ..... ..., e ............ 

Con lo antes manifestado, se desestiman las manifestaciones realizadas por el 
denunciante y se comprueba que la Secretaria de Desarrollo Social ha cumplido con 
/as obligaciones de transparencia, respecto de la carga de información de la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, toda vez que la información que da pie a la presente denuncia, 
se encuentra correctamente cargada en la Plataforma Nacional de Transparencia y 
está al alcance del público en general. 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE 
atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado que 
se solicitó. 

SEGUNDO. Previos /os trámites correspondientes, se declare infundada la denuncia 
presentada contra esta dependencia. 

[ ... ]"(sic) 

IX. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existen, respecto del periodo de 2018, dos mil doscientos cinco 
registros para el formato "Información curricular y sanciones administrativas" tal 
como se observa a continuación: 
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. rar-,_.~.... a 

X. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de Internet de la Secretaría de Desarrollo Social , 
observando que cumple con sus obligaciones de transparencia a través del 
vínculo de acceso directo al SIPOT, tal como se muestra a continuación : 

gob rT\X tr.~ml!"" Goblern., P•rnOlpa Q.:><zy; Q. 

5[0[';01 lf,¡r 1 Vt"lUI J .. 

"' > ~t- l•'lJriJ J!.· l)·::~.nrJ o SotJ • lrJ.n .. pJrC'ld' • Obligaciones de Transpart!ncl:. 

Sistema de 
PQ«fl t t d• 

ObltiAC ~r'le• df' 
Tr<lin\partoci.a 
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Consulta pcr Su;eto Obhqddo 

XI. Con fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAI/SAI/DGEAPCTA/1380/18, la Dirección General de Enlace envío a la 
Secretaría de Acceso a la Información del proyecto de resolución de la denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XII. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, la Secretaría de 
Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de 
resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consi'deración del 
Pleno de este Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Desarrollo 
Social , ya que, a su consideración, la información relativa a la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2018, correspondiente a la 
información curricular y sanciones administrativas, no tiene un hipervínculo válido 
y no remite a ningún documento respecto de la trayectoria del Secretario de 
Estado. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Desarrollo Social , a través de su 
informe justificado, indicó que cuenta con el hipervínculo válido respecto de la 
trayectoria del Secretario de Estado e indicó la ruta a seguir para consultarlo, 
describiendo cada paso y adjuntando la captura de pantalla del documento al que 
conduce el hipervínculo. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución; advirtiendo 
así el número de registros correspondientes a los formatos de la fracción que nos 
ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95 , segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obl igados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 

10 de 20 

/. 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo 
Social 

Expediente: DIT 0375/2018 

Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

Por otro lado, cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su 
portal de internet con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de 
un análisis de éste, debido a que se trata de la misma información que se 
encuentra publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Igualmente, es importante precisar que, conformidad con lo previsto en el Acuerdo 
mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del 
ámbito federal , en términos de la Ley General, así como en el Acuerdo por el cual 
se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos 
Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General, así como la aprobación de la 
definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta 
de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que se refiere el Capítulo 
VIl y el Título Quinto de la Ley General, la fecha límite que tenía la Secretaría de 
Desarrollo Social para tener publicadas las obligaciones de transparencia de la 
Ley Federal era el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, atendiendo a los criterios 
de actualización y conservación de la información de cada obligación de 
transparencia. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en él artículo 70 fracción XVII de la Ley 
General, corresponde a la información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, la cual se carga en 
un sólo formato, relativo al 17 LGT _Art_70_Fr_XVII "Información curricular y las 
sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o 
personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión", conforme a los 
Lineamientos Técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título 
quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), que establecen lo siguiente: 

11 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a· la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo 
Social 

Expediente: DIT 0375/2018 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente 
hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas 
de que haya sido objeto. 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado- , que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas defin itivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente . Si es el caso, se deberá realizar !a aclaración de que no ha recibido 
sanción admin istrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
dfa/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto 
obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos 
de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 

Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 

Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): 
Ni n g un o/P ri maria/Secunda ria/Bach i llera to/Carre ra 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso 

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en 
donde se indique: 
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Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 1 O Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervfnculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria del (la) servidor(a) público(a) , que deberá contener, además de los datos 
mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia 
para ocupar el cargo públ ico 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la 
autoridad competente (catálogo): Sí/No 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII 
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InformaciÓn curricular y las sanciones admin istrativas definitivas de los(as) servidores( as) 
públicas( os) y/o perso nas que desempeilen un empleo, cargo o comisión 
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Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar la información de forma trimestral y conservar en el sitio de 
Internet la información vigente, respecto a la información curricular desde el nivel 
de jefe de departamento o equivalente hasta el titu lar del sujeto obligado, así 
como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto. 
En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General 
de Enlace a la información que obra en el SIPOT, se advierte que el hipervínculo 
cargado no remitía a ningún lado, como se observa a continuación: 
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Derivado de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado incumplía desde el 
momento de presentación de la denuncia con la obligación de publicar la 
información completa correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General, conforme a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, por lo 
que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Asimismo, atendiendo a la segunda verificación del contenido correspondiente a la 
fracción XVII , del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General 
de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirte que la Secretaría 
de Desarrollo Social incumple con la obligación de transparencia de mérito, 
debido a que el hipervínculo cargado no abre ningún documento, tal como se 
observa en la siguiente imagen: 
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De lo anterior, se puede observar que el sujeto obligado publica un hipervínculo 
para el servidor público señalado; sin embargo, el hipervíncu lo no se puede abrir 
y, por lo tanto, no dirige a ningún tipo de documento, mediante el cual pueda ser 
consultada la información motivo de denuncia. 

No se omite señalar que el sujeto obligado describió los pasos para abrir el 
hipervínculo, adjuntando incluso una captura de pantalla que muestra la 
información a la que remite; sin embargo, de la verificación virtual que se realizó, 
se advirtió que el vínculo señalado no contiene la información sobre el domino de 
la dirección electrónica de que se trata, lo que permite señalar que la información 
se encuentra contenida en un repositorio interno de la Secretaría de Desarrollo 
Social y, en consecuencia, no es accesible para el público en general. 

De esta manera, se advirtió que dentro del formato que se analiza existen 
diversos vínculos que inician de la siguiente forma: http://extranetlocal/pnt y a los 
cuales no es posible acceder, a diferencia de aquéllos hipervínculos que inicial 
con el dominio: https://www.extranet.sedesol.gob.mx/pnt/ y que si pueden ser 
consultados de manera correcta. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, ya que 
el sujeto obligado omite la publicación del hipervínculo válido que dirija al 
documento que permita acceder a la información que contenga la trayectoria del 
Secretario de Desarrollo Social. 

En consecuencia, se instruye a la Secreta ría de Desarrollo Social a lo siguiente: 

• Publicar un hipervínculo válido que remita al documento relativo a la 
trayectoria del Secretario de Desarrollo Social, conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales, en el formato correspondiente a la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Desarrollo Social. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Social, para que a través 
del titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y 
artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Social , para que al día 
hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a 
este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación 
y a la dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que 
dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Desarrollo Social que, 
en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de 
lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, 
podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
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QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla 
con la presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo , Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artícu lo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Central izada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que '17_ 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de ~ 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Blanca 
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Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el siete de noviembre de dos mil 
dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Oíaz, Secretario Técnico del Pleno. 

/ 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto Bonni 
Comisionad L-.---~ 

Comisionada 
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